
Año 1925. Jueves 30 de abril Kúm.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

SOSCRIPCJÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un afio .... .............   • • ■ 36 pesetas.
Sois meses................. . . .. 18*50  »

Tres id............ 10 »

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa s 
jefos a la legislación peninsular, a ios veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en no termine la inserción de la ley en la Gaceta. -» 
Art. l.\dél Código civil)—Inmediatamente qti; los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban es .9 
B‘. listín dispondrán qne se lije un ejemplar" an el sitio de costumbre, donde permanecerá has a 
el "ecibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bólhtín, coleccionados ordenadamente para su encua 
dernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PASO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓR PARA LA CAPITAL

Un año............. 83*50  peseta»

Seis meses...................... 17*50  »

Tres id... ............... . ... 9 •

Números sueltos 25 céntimos.

Parte oficial i
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic- ' 
toria Eugenia, S. A. R. el Principe i 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 119.)
üra-a- W-.-=3 ner. «i-y-r: txwtr» at í - . -■

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION

Vacante, por destitución del que 
la desempeñaba, la Secretaría del 
Ayuntamiento de Coruña del Con
de (Buigos), dotada con el sueldo 
anual de 2.000 pesetas, y en vista 
de que el Ayuntamiento, haciendo 
uso de la facultad que a estas Cor
poraciones otorga la Real orden de 
22 de noviembre último, ha resuelto 
cubrir, mediante concurso, la vacan 
te de referencia,

Esta Dirección general ha acorda
do anunciar, por término de un mes, 
el correspondiente concurso para 
cubrir dicha vacante, que, con arre
glo a la Real orden citada, sólo po
drá ser concursada por los Secreta
rios que al solicitar tomar parte en 
el concurso desempeñen en propie
dad otras Secretarías de la misma 
categoría de la que se intenta pro
veer, debiendo ajustarse la tramita
ción del concurso expresado a cuan
to se dispone para estos casos en 
la Real orden precitada y a los ar
tículos 22 y siguientes del Regla
mento de Empleados municipales.

Este anuncio de concurso deberá 
insertarse en el Boletín Oficial de 
la provincia de Burgos.

Madrid 21 de abril de 1925.=E1 
Director general, Calvo Sotelo.

(De la Gaceta núm. 115.)

Vacante, por destitución del que 
la desempeñaba, la Secretaría del 
Ayuntamiento de Quintanar de la 
Sierra (Burgos), dstada con el suel
do anual de 2.500 pesetas, y en vis- \ 
ta de que el Ayuntamiento, hacien
do uso de la facultad que a estas 
Corporaciones otorga la Real orden ; 
de 22 de noviembre último, ha re
suelto cubrir, mediante concurso, la 
vacante de referencia,

Esta Dirección general ha acorda
do anunciar, por término de un mes, 
el correspondiente concurso para 
cubrir dicha vacante, que con arre
glo a la Real orden citada, sólo po
drá ser concursada por los Secreta
rios que, al solicitar tomar parte en 
el concurso, desempeñen en pro
piedad otras Secretarías de la misma 
categoría de la que se intenta pro
veer, debiendo ajustarse la tramita
ción del concurso expresado a cuan
to se dispone para estos casos en 
la Real orden precitada y a los ar
tículos 22 y siguientes del Regla
mento de Empleados municipales.

Este anuncio de concurso deberá 
insertarse en el Boletín Oficial de 
la provincia de Burgos.

Madrid 24 de abril de 1925.—El 
Director general, Calvo Sotelo.

(De la Gaceta núm. 116.)

Gobierne Civil
Minas.

A! publicarse en el Boletín Ofi
cial de 20 del corriente, número 89, 
la dísigoacióa da Ir mina número 
3.170, nombrada Llodio, se haca 
conetar por error que el punto de 
partida será el ángulo Noroeste 
déla mina «Segunda E'ix», número 
2.330, debiendo ser el ángulo Nor
este do dicha mina «Elix», número 
2 330.

Asimismo se ha omitido hacer 

constar que todos rumbos se hallan 
referidos al norte verdadero.

Lo que se tutee público por medio 
de sst# periódico oficial a los efectos ' 
de reotificíción y para general cono
cimiento.

Burgos 28 da abril de 1925,
EL GOBERNADOR,

Antéalo Heneada Matee.

Comisión Provincial
Esta Corporación, d® oenformi- 

dad con lo propuesto por las Ponen
cias de Beneficencia, Sanidad « Hi
giene, eu sesión celebrada el día de 
ayer, ha acordado proveer la plaza 
vaeinte da Mé tico Auxiliar de la 
Bent-fioenoia provincial, con arregle 
a tes siguientes condicionas:

1. a Que dicho nombramiento se 
haga ptevia oposición.

2. a El Bgraoiado disfrutará el 
sueldo asignado al Médico Auxiliar 
en el vigente presupuesto hasta. el 
1,° de julio, y desde cata fecha el 
que se consigne en el que ha de re
gir en el ejercicio próximo.

3. a El opositor que obtenga la 
plaza quedará encargado de la In
clusa y Cusa de Maternidad y ten
drá derecho a ocupar la prime a Ta
cante de Médico numerario que 
exista o s-< oree, oon exclusión da L= 
de Cirugía.

4. a Los solicitantes acredita' án 
hallarse en posesión del titulo de 
Doctor o Licenciado en Medicina, 
no exceder de 45 años de edeci, h 
b®r observado buena conducta y ha
ber ejercido la profesión durante 
ocho años, por lo manos.

5. a La oposición constará de dos 
ejercicios: uno teórico y otro prác
tico.

El primero consistirá en la con
testación oral, durante el plazo de 
una hora, prorrogóte por quince 
minutos más, & petición del opositor, 
a cuatro Lemas sacados a la suerte 
por cada opositor del cuestionario 
redactado por r! Tribunal.

Para realizar esto ejercicio se dis

tribuirán los tamas en cuatro bolsas 
en la forma siguiente: primera, del 
tema 1 al 30, d® Medicina general; 
segunda, del tima 31 al 60, de Ci
rugía general; tercera, dal 61 al 90, 
de Obstetricia, y cuarta, del 91 al 
120, de Higiene y Medicina de la 
Infancia.

El segundo ejercicio, que será el 
práctico, consistirá en el examen du
rante media hora, da un enfermo de 
Medicina, ¿«signando por suerte en
tro tres enfermos de cualquiera de 
los Hospitales dé la ciudad, elegidos 
por el Tribunal, exponiendo el opo
sitor, después ds media hora de in
comunicación, Ih historia clínica del 
referido enfermo ante el Tribunal y 
publico en un pLizo máximo de 
treinta minutos.

Estos - jaroicios se varifioarárii en 
la fecha y forma que el Tribunal de
signe, previo anuncio en el tablón 
de edictos.

Ambos ejercicios serán apreciados 
conjunte mente per el Tribunal, el 
cual, previa votación, propondrá a 
sata Comisión provincial, en forma 
unipersonal, el opositor que haya de 
ocupar la plaza.

6.a Ei cuestionario" del primer 
ejercicio estará a disposición de los 
señores opositores en la Secretaria 
de la Diputación provincial, ocho 
días antes de verificarse los ejerci
cios.

L;i.« solicitudes y documentación 
sa presentarán en la Secretaría de la 
Diputación, terminando el plazo 
pat a la admisión de tes mismas a tes 
doce horas del dia 13 de mayo pró
ximo.

Palacio Provincial 29 de abril de 
1925.—EL Presidente.—P. A., Ri
cardo Amézsga.=»P, A. de te O. P.= 
El Secretario, Pedro Tena.

ELiCCWNtí: M COilPdGMiSARtaS PARA SMÁ101M

Lista de los señores oon derecho 
a Iíi elección de Compromisarios 
para Sanadores, para ul corriente 
eño, formada con arreglo a lo piar
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Cuarto trimestre de 1924-25.
A partir del dia 1.” de mayo pró

ximo queda abierta 1a cobranza de 
todas tas contribuciones an ta Zona 
de esta capital, que sera intentada a 
domicilio hasta el dia 25, pudiendo 
los contribuyentes que no satisfagan 
sus cuotas e ta presentación de los 
recibos, efectuarlo en la oficina de 
la Recaudación hasta el último dia 
del mes.

Burgo» 27 de abril de 1925.=11 
Tesorero-Contador, M. Montero.

Loa días señalados por los Recau
dadores para la cobranza voluntaria 
de les contribuciones en cada uno de 
los Ayuntamientos de esta provin
cia en el cuarto trimestre de 1924-25 
son los que se dctsltaíi a continua
ción, debiendo advertir que los con
tribuyentes que no satisfagan sus 
cuotas durante los dias da perma
nencia del Recaudador en cada pue
blo podrán verificarlo sin recargo 
alguno durante los cinco últimos 
dias del mes, en el local en que está 
establecida la oficina de cada Zona.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial a los efectos 
de Instrucción.

Burgos 27 de abril da 1925,a»sEl 
Tesorero-Contador, M. Montero.

** *
Zona de Aranda de Duero.

Aguilera (Le), dtas'5 y 6 de mayo, 
Aranda de Duero, 17,1§, 19, 20 y 21. 
Arandílla, 14.
Baños de Valdaarados, 18 y 19, 
Brazaoortsi, 15.
OaleruegB, 12.
Campillo de Aranda, 7.
Gastadlo de 1a Vega, 8 y 9.
Ooruña del Conde, 18.
Fresnillo ds las Dueñas, 12, 
Fuentelcésped, 7 y 8.
Fuentespina, 9.
Fuentenobro, 1 y 2.
Gnmiel da Hizán, 2, 3 y 4. 
Garniel del Mercado, 3 y 4. 
Hontoria de Valdearados, 21, 
Milagros, 4 y 5.
Oquiltas, 1.
Pardilla, 3.
Pefialba de Castro, 12.
Peñaranda de Duero, 16, 17 y 18. 
Quemada, 16.
Quintana del Pidió, 5 y 6. 
San Juan del Monte, 15 y 16.
Santa Cruz de ta Salceda, 10 y 11,

Tenido an el articulo 35 de la Ley 
de 8 de febrero de 1877.

Condado de Trevíño.
Concejales.

D. José Montoya Fuente.
D. Oandido Fernández,
D. Gasto Argote.
D. Salustiano Fernandez.
D. Honorato Ibarrondo.
D, Vicente López.
D. Eleuterio Turiso.
D. Elias Martínez.
D. Juan Viloria.
D, Roberto Fernández.
D. Daniel Samaniego.

Contribuyentes.
D. Nicolás Samsniego,
D. Esteban Ruiz.
D, Ensebio Rodríguez.
D, Nicanor Samaniego.
D. Félix ©taray.
D. Oiriaoo Samaniego.
D. Santiago Montoya.
O. Valentín Samaniego.
D. Mamerto Moraza.
D. Pedro Arríete.
D. Juan Viltarreal.
D. Angel Susseta,
D. Basilides L. Ullivarri.
D. Calixto Ocio.
D. Evaristo Rea.
D. Jacinto Portilla.
D. Lucas Dulanto.
D. Rufino Pedruzo.
D. Florian Valencia,
D, Gumersindo Ocio.
D. Félix Ruiz Ribas,
D, Quirino Caray.
D. Andrés Roa.
D. Justo F, Mendiels.
D. Pió Rodríguez.
D, José Arriata Gamboa,
D, Pablo García Satazar.
D. Formerio Argote.
D. Francisco Barrio.
D, Hilario García,
D, Félix Ocharan.
D. Cosme Ocio,
D, Andrés Azaceta,
D. Camilo Ogusta.
D. Constantino Villarreal.
D. Eugenio Moraza.
D. Eduardo Argote.
D. Francisco Crespo.
D. Juan O. Portilla,
D. José ligarte,
D. Pedro P. Aransolo.
D. Paulino O. de Jooano.
Modübar de la Emparedada

Concejales,
D, Melchor González Palacios.
D. Manuel González Seiz.
D. Pablo Saíz Espiga,
D. Domingo C&bia Pardo.
D. Tomás González Ortega,
D. Antonio Cabía Perez.

Contribuyentes.
D. Jacinto Arnáiz Saiz,
D. Cayo García González.
D. Eleuterio Hortigüela Pérez.
D. Leonardo Miguel Cañizar.
D. Juan Oataíino Pineda.
D. León Gómez Arranz.
D. Marcos Santa María Burgos.
D. Timoteo García González.
D, Desiderio Palacios Revilla.

D. Felipe González Ortega.
¡ D. Gregorio Miguel Csñizar.
I D. Ignacio Fernández Cuñrdo.
! D. Victor Cabía Pardo.

D. Victoriano Cabía Pérez.
D. Felipe Fernández Martínez.
D. Paulino González Ortega,
D. Miguel González Ortega,
D. Eladio Pérea Ortega,
D. Guillermo Cabía Pardo.
D. Nicolás Miguel Martínez.
D. Damian García Ssiz.
D. Vicente Cabia Pardo.
D. Censtantino García Oroajo.
D. Carlos Martínez Martínez.

Delegación de Hacienda
Presupuestos municipales de 1925-26.

Con motivo de la publicación del 
Estatuto provincial de 20 de marzo 
último y otras disposiciones poste
riores, han venido & alterarse algu
nos de los recursos con que conta
ban los Ayuntamientos para nutrir 
sus presupuestos.

El articulo 226 del precitado Es
tatuto determina que, a partir de 
l.° de julio de 1925, la percepción 
del impuesto de cédulas personales 
corresponde a las Diputaciones" pro
vinciales, el 231 y 232 preceptúan la 
aportación forzosa de cada Ayunta
miento que ia constituirán el 20 por 
100 da las cuotas para el Tesoro por 
urbana e industrial, el sobrante de 
las 16 centésimas del recargo sobre 
la contribución territorial, los recar
gos sobre la industrial, sobre gas y 
electricidad, al arbitrio sobre el pro
ducto neto de toe Compañías anóni
mas y comanditarias, el 20 por 100 
da la rauta de propios, el 10 per 100 
de pesas y medidas y 10 por 100 de 
aprovechamientos forestales en la 
forma que dichos arbitrios determi
nan y si no fuese suficiente para cu
brir el contingente provincial y que 
denomina el Estatuto como aporta
ción municipal, podrán obtener tas 
Diputaciones la diferencia por me 
dio de un repartimiento girado en
tre los respectivos Ayuntamientos, a 
tenor y en la cuantía que determina 
el articulo 231 de precitado Estatuto.

De modo, que deben seguir figu
rando como ingresos en los presu
puestos municipales, porque no se 
dice que pasen a ser propiedad de 
las Diputaciones, si no que quedan 
asignadas a la aportación municipal 
forzosa y en el case de no ser preci
sos todos los recursos, según se hace 
mención, el sobrante seguirá a dis
posición de los Ayuntamientos,

Como quiera que se han de apli
car en todo o en parte varios de los 
recursos expresados para ta aporta
ción municipal, su importe será a 
menos pagar de ta partida del con
tingenta provincial y del remanente 
que quede de ta misma podrán trans
ferirse a otras partidas de gastos ne
cesarios.

Los Ayuntamientos que no hayan 
remitido tas Ordenanzas d® sxaooio- 

, ne» municipales, lo verificarán a ta 

vez qus los presupuestos, para su 
tramitación paralela, conforme a 1a 
regla 14 de ta Real orden circular 
de 6 de abril actual, y se lea requie
re para qus lo verifiquen a ta breve
dad posible.

Conforme al articulo 825 dol Esta
tuto municipal, tas Ordenanzas apro
badas en el año anterior no necesitan 
nueva aprobación a no ssr que ge 
modifiquen.

Burgos 24 ds abril de 1925.=E1 
Delegado, A. Ohápulí Navarro.

TgSOtERH-CmDÜRlA DE aiC»Á 

Sotillo deja Ribera, 1 y 2. 
Torregalindo, 6.
Tubilta del Lego, 7. 
Vsdooondes, 10 y 11. 
Veideande, 20.
Vid (La), 17.
Viltalba da Duero, 15.
Viltalbilla de Gumiel, 8. 
Viitanueva de Gumiel, 9, 
Zazuar, 10 y 11.

Zona de Belorado.
Alcooero, dia 2 da mayo, 
Arraya, 2.
Basouñana, 13.
Belorado, 18, 19 y 20.
Garrías, 3.
Oastil de Garrías, 8, 
Osstildelgado, 12,
Cerezo da Riotirón, 10, 11 y 12, 
Cerratón de Juarros, 4. 
Cueva-Cardiel, 8.
Espinosa del Camino, 1, 
Eterna, 8.
Fresneda da ta Sierra, 16.
Fresneña, 14.
Fresno de Riotirón, 7.
Garganchón, 6.
Ibrillos, 11.
Ocón de Viltafranca, 5.
Pineda de la Sierra, 22. 
Pradoluengo, 23, 24 y 25. 
Puras de Villafranoa, 9. 
Qiiintanalor&neo, 8 y 9. 
Rábanos, 22.
Redecilla del Camino, 13 y 14.
Redecilla del Campo, 10.
San Vicente del Valle, 17.
Santa Cruz del Valle, 6.
Tesantes, 1.
Valmale, 7.
Viloria de Rioja, 13.
Villa escusa ta Sombría, 2.
Viliefranoe-Montee de Oca, 4 j 5, 
Villagálijo, 17.
Viltalbos, 4.
Viltalómez, 5.
Viilsmbistia, 1.
Villanssur-Rio de Oca, 4.

Zona de Brimesca.
Abijas, dia 10 de mayo. 
Aguas Cándidas, 4.
Agilitar de Bureba, 12, 
Bañados, 19.
Barcina, 18, 
Barrios, 7.
Bentretea, 8, 
Berzosa, 6.
Briviesca, 23, 24 y 25.
Bueto, 3 y 4.
Cameno, 9.
Osntabrana, 9.
Caroedo, 10.
Cascajares, 5.
Castil de Lencas, 10, 
Castil de Peones, 2.
Cillaparlata, 17.
Cornudilla, 1.
Cubo, 6 y 7.
Friás, 17 y 18.
Fuentsbureba, 7.
Galbarros, 11.
Grisaleña, 9.
Hermosille, 2.
Lencos, 8.
Monasterio, 1 y 2.
Navas, 3.
Oña, 5 y 6,



Padrones, 4.
Parte, 7.
Pino, 1.
Poza, 11, 12 y 13.
Prádano», 1.
Qnintanaelei, 5.
Quintanarruz, 6.
Quintanavide», 16, 
Quintaniilabón, 19. 
Quintanilla 3an García, 14 y 16. 
Reino»», 15.
Bojes, 11.
Rublaoedo, 10.
Rucandio, 9.
Salas da Bursbs, 2, 
Selinillas, 16.
Santa Maris do! Invierne, 1.
Santa Olalla, 2.
Solas, 8.
Solduengo, 4.
Terminón, 8.
Vallarla, 8.
Vesgas, 12.
Vid, 13.
Vilefin, 13.
Zufiad», 8,

Zona de Gastrogeriz.
Arenilla», días 19 y 20 de mayo. 
Balbases (Loe), 15 y 16.
Barrio, 4.
Belbimbre, 4.
Cafiizer, 5.
Castellanos, 6.
Castrillo de Murcia, 11.
Castrillo Matajudios, 14. 
Castrogsriz 18 al 20. 
Citores del Páramo, 8 
Grijalba, 7.
Hinestrosa, 21.
Hontana», 8.
Iglesias, 1.
Itero, 17.
Melgar, 19 »1 20.
Cimillos de Sssamón, 9.
Padilla de abajo, 12, 
Padilla de arriba, 18. 
Palacio», 18.
Palazuslo», 5.
Pampliega, 8 y 9.
Pedros» del Páramo, 8.
Pedrosa del Principe, 15 y 16. 
Revillla Valiejera, 11 y 12. 
Sassmón, 23 y 24.
T® marón, 11.
Valiejera, 13.
Valles, 1.
Villaldemiro, 12.
Viiiamsdianilla, 13 
Villanueva Argaño, 5. 
Villaquirán de la Puebla, 14. 
Villaquirán de los Infantes, 7. 
Villasandino, 4 y 5.
Víllasidro, 10.
Viilasilos, 2.
Villaverde, 2, 
Villaveta, 1, 
Villazopaque, 22. 
Vudego y Villandiego, 6.

Zona ele Ibeas de Juarros.
Ages, dia 11 de mayo. 
Arlanzón, 6 y 7.
Arroyal, 7.
Atapuerca, 10.
Barrios de Colina, 13.
Cardeñajimeno, 22. 
Cardeñuela Riopioo, 8. 
Castrillo dei Val, 8.
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Cueva de Juarros, 21.
Celadilla Sotobrin, 9.
Fresno de Rodilla, 13, 
Galard®, 7.
Gamonal de Riopioo, 15.
Gradilla la Polera, 2.
Hontomin, 1.
Hurones, 6.
Ibeas de Juarros, 19 y 20.
Marmellar de abajo, 17.
Marmellar de arriba, 16.
Molina do Ubierna, (La) 1.
Orbaneja Riopioo, 8.
Palazuelos da la Sierra, 10.
Páramo del Arroyo, 17.
Quintausduefias, 7, 
Quintsnaortuño, 9. 
Quintanapalla, 21.
Quintanilla Vivar, 14.
Rebolledos, (Las) 16.
Riooerezo, 18.
Riostras, 6.
Robredo Temiño, 3, 
Rubena, 24.
Salgüero de Juarros, 19.
San Adrián de Juarros, 19.
Santa Cruz de Juarros, 25.
Ssntovenia de Coa, 11.
Sotopalacios, 12.
Sotragero, 14.
Tobas y Rahedo, 3.
Ubierna, 4 y 5.
Urrez, 24.
Villafria de Burgos, 22.
Villamiel de la Sierra, 10.
Villanueva Rio Ubierna, 12.
Villarmero, 16.
Viilasur de Herreros, 23 y 24.
Villaverde Pefiahorada, 5, 
Villayerno, 18.
Villayuia, 20.
Villorob?*,  13,
Zftlduendo, 11,

Zona de Lerma.
Avallanosa de Muñó, dia 18 de mayo 
Bahabón de Esgusva, 9.
Osbafies d® Esgueva, 11.
Castrillo Solaran», 4.
Oebreoos, 10.
Cisdonohe, 9.
Cilhruelo de absjo, 10.
Cilleruele de arribe, 20.
Ciruelos de Cerrera, 18.
Cogollos, 7.
Covarrubia», 17 y 18.
Cuevas de San Clemente, 15.
Fontioso, 22.
Lema, 1, 2 y 8.
Madrigal del Monte, 25.
Madrigalejo, 14.
Mahamud, 8 y 9.
Máznelo, 11.
Mecerreyes, 16.
Nebreda, 16.
Cimillos da Muñó, 10. 
Peral de Arlanza. 7. 
Pineda Trasmonte, 1, 
Pinilla, 19 y 20.
Prssenoio, 10 y 11.
Puentedurg, 20.
Quintanilla del Agua, 16.
Quintanilla d® la Mate, 22.
Quintanilla del Oooo, 17.
Retuerta, 19.
Revilla Cabriada, 3.
Royuela, 6.
Santa Cecilia, 11.

Santa Inés, 15.
Santa María del Campo, 7 y 8. 
Santa María Meroadillo, 19. 
Santibáfiez del Val, 17.
Solaran», 16.
Tejada, 18.
Tordómar, 4.
Tordueles, 5.
Torrecilla del Monte, 2.
Torrepadre, 8.
Torresandino, 16 y 17.
Tortoles, 11 y 12.
Valdorros, 8.
VUlafruela, 18.
Villshoz, 5 y 6.
Villalmanzo, 4 y 5.
Viilemayor de los Montes, 12 y 13 
Villangómez, 23.
Villaverde del Monte, 24. 
Zael, 23,

Zona de Miranda de Ebro.
Altable, dia 13 de mayo.
Ameyugó, 11.
Añastro, 7.
Ayuelas, 10.
Bozoo, 3.
Bugedo, 8.
Condado de Treviño, 4, 5 y 6. 
Encio, 18.
Miranda de Ebro, 22, 23, 24 y 25, 
Miraveehe, 14,
Orón, 24.
Panoorvo, 19, 20 y 21.
Puebla de Arganzón (La), 1 y 2. 
Santa Gadea del Cid, 9 y 10.
Santa Meria Ribarredonda, 15 y 16. 
Vallué-.oanss, 12.
Vilianueva de Teba, 17.

Zona de Roa,
Adrada de Haza, día 8 de mayo. 
Anguix, 8 y 9.
Berlanges de Roa, 11, 
Boada d® Roa, 11. 
Cueva de Roa (La), 20. 
Fuenteoéa, 3 y 4. 
Fuentelisendo, 14.
Fuentemolinos, 18, 
Guzmán, 1 y 2, 
Haza, 16.
Hontangas, 9.
Huyalos de Ros, 2 y 3, 
Horra (La), 9 y 10.
Mambrillas de Castrejón, 4. 
Moradillo do Roa, 10. 
Nava de Roa, 1 y 2.
Olmedille de Roa, 6 y 7.
Pedrosa de Duero, 10.
Quintanamanvirgo 6 y 7, 
Roa, 12, 13 y 14.
San Martin de Rubiales, 21 y 22. 
Sequera da Haza (La), 11. 
Valcavado de Roa, 13.
Valdezste, 15.
Villassousa de Roa, 14.
Villatuelda, 17 y 18.
Villovela de Esgueva, 15 y 16.

Zona de Burgos.
Arsuzo de Miel, dias 1 y 2 de mayo. 
Arauzo de Salce, 3.
Barbadillo de Herrero», 18. 
Barbsdillo del Mercado, 25. 
Barbadilio del Pez, 1, 
Cabezón da la Sierra, 4.
Campolara, 2.
Canioesa, 3, 
Cerezo, 16.

8

Cascajares de la Sierra, 3.
Castrillo de la Reina, 8 y 9, 
Castrovido, 22.
Centraras, 11.
Espinosa de Cervere, 6.
Gallega (La), 7.
Hacinas, 13,
Hinojar del Rey, 13.
Hontoria del Pinar, 9 y 10.
Hortigüela, 4.
Hoyuelos de la Sierra, 5. 
Huerta del Bey, 22 y 23, 
Jsramiilo de la Fuente, 14. 
Jaramillo Quemado, 6. 
Jurisdicción de Lara, 7. 
La Revilla y Abado, 10. 
Mambrillas de Lar#, 8, 
Mamolísr, 18.
Monasterio da la Sierre, 20. 
Monoa’villo, 19.
Mxmtarrubio, 19.
Neila 2.
Palacio» de la Sierra, 6 y 7. 
Pinilla de los Barruecos, 14. 
Pinille dn los Moros, 10. 
Quintsnalara, 5.
Quintanas de la Sierra, 4 y 5. 
Quintanarraya, 12.
Rabanera del Pinar, 8, 
Riooavado, 18.
Salas de los Infantes, 23 y 24.
San Millán, 11,
Santo Domingo de Silo», 11 y 12.
Tinieblas, 12, 
Torrelara, 5.
Valle de Valdelaguna, 13 y 14. 
Vilviestre del Pinar, 1.
VilUñspasa, 16.
Villanueva de Cerezo, 21. 
Villoruebo 4. 
Vizoaines 16.

Zona de Santibáñez-Zarzaguda.
Avellanos» del Páramo, dia 1.® de 

mayo.
Arco®, 5 y 6 
A'ibillos, 5. 
Ausines Los), 9. 
Buniel, 4.
Careado da Burgos, 16.
Cabía, 18.
Oayuela, 18.
Cardeñadijo, 16.
Celada del Camino, 20.
Celadas (Las), 24.
Cubillo del Campo, 19.
Estépar, 8.
Frandovinez, 4.
Hormaza, 11. 
Huérmeees, 24. 
Hornillos del Camino, 11. 
Hontoria de la Cantera, 19. 
Hormazas (Las), 23.
Lar, 2.
Lodoso, 15.
Mansiila da Burgo», 13.
Medinilla, 11.
MazueJo de Muñó, 14.
Modúbar de la Emparedada, 22. 
Nuez de rbajo (La), 12.
Palacios de Benaver, 2, 
Pedrosa de Rio-Urbel, 15. 
Quintanilla-Pedro Abarca, 23. 
Quintanilie-Somuñó, 14. 
Quintanilla» (Las), 3.
Bebé de las Calzadas, 25.
Revillarruz, 19.
Renuncio, 7.
Revilla del Campo, 9.



£ _
Ros, 24,
San Mames de Burgos, 4.
Santibáñez-Zarzaguda, 12 y 13, 
San Psdro-Samuel, 1.
Sarracín, 22.
Saldan» de Burgos, 22.
Susínos del Párame, 1, 
Santa María Tajadura, 3.
Tardajos, 24 y 25.
Tremólos, 23.
Vilviestre de Muñó, 20.
Villavieja, 8.
Villagutiérrez, 11.
Villorejo, 1.
Villariezo 6.
Villagonzalo-Pedernales, 7 y 8.
Villelbilla de Burgos, 4.
Villarmentero, 3.
Zumel, 12

Zona de Sedaño.
Alfoz de Brioia, día 2 do mayo.
Alfoz de Santa Gadea, 16,
Altos (Los), 5, 6 y 7.
Cernégula, 19.
Escalada, 6.
Gradilla de Sedaño, 2.
Masa, 16.
Merindad do Sotoaouova, 5, 6, 7 y 8.
Merindad de Valdeporrss, 9 y 10.
Moradillo ds Sedaño, 4,
Nidáguilti, 17.
Orbaneja del Castillo, 5.
Pesadas de Burgos, 5.
Pesquera de Ebro, 3.
Piedra (Le), 19.
QuinUnaloma, 1.
Quintanilla Sobresierra, 13.
Sargentea de la Lors, 9 y 10.
Sedaño, 9.
Tablada del Rudrón, 12.
Terradillos de Sedaño, 17.
Tubilla del Agua, 1.
Valdelateje, 2.
Valla Manzanedo, 3,
Valle Hoz de Arroba, 12 y 13,
Valle de Valdsbezana, 14.
Valle de Zsmanzas, 3
VillaescnsB del Butrón, 4.

Zona de Villadiego.
Aoedillo, dia 3 de mayo.
Amaya, 5.
Arenillas de Villadiego, 19.
Barrio San Felices, 17 y 18.
Barrios de Villadiego, 17.
Basoonoillos del Tozo, 9 y 10.
Oastrillo de Riophuerga, 10.
Cooulina, 4.
Cuevas de Amaya, 16.
Guadilla da Villamar, 8.
Humada, 18 y 19.
Montorio, 7.
Olmos de la Picaza, 20.
Rebolledo de la Torre, 2 y 3.
Rezmondo, 10.
Sandoval de la Reina, 6.
Sakzar de Amaya, 4.
San Quiroe de Riopisuerga, 16.
Santa María Ananúñez, 11.
Sotovellanos, 16
Bordillos, 16.
Sotresgudo, 12,
Tapia, 16.
Tobar, 2.
Urbel del Castillo, 8.
Valle de Valdeluoio, 22 y 23,
Villadiego, 13 y 14.
Viilahizán d» Treviño, 14.

EÓLEtiil OFICIAL DÉ LA PROVISO! A DB BURGÓS

Anuncios Oífcíalss

IM-íBENTA P^OVlNeiAL

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Reinoso.
Santa Inés.
Jurisdicción da Ltre.

Igual anuncio hacen ios Alcaldes de
Quintannlotanoo,
Campillo de Aranda.
Partido d@ la Sierra en Tobalina.
Hornillos del Camino.
Fresneda da la Sierra Tirón.
Jeramiilo Quemado.
San Juan del Monta.
Palacios de- Benaver.

IgUíl anuncio hacen los Alcaldes de 
Rabanera dsl Pinar,
Modúbar de la Emparedada.
Santibáñez Zarzaguda,

Respecto de rústica y pecuaria: 
Valle de Valdeluoio.
Espinosa de Oervera.
Fresno de Rodilla.
Cabañes de Esguevs..
Viilusto.
Quintsnaloranoo.
Campillo ds Aranda.
Partido da la Sierra en Tobalina.
Fuentebureba.
Hornillos del Camino.
Madrigal del Monte.
Pino de Bureba.
Jsramillo Quemado.
Pinilla de los Moros.
San Juan del Monte.
Fresneda de la Sierra Tiróa.
Palacios de Benaver.

Respecto de rústica, pecuaria y edi
ficios y solares:
Oastrillo Solaran?.

I Camsno.
! Cuatrillo ds la Reina.

Barrios de Colina.
Quintanapalla.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Arauzo de Miel.
Orbaneja de! Castillo.
Ron.
Merindad da Cuesta ürria.
Aforados de Moaeo.
Fresneda de la Sierra.
Jurisdicción da Lare.
Villangómez.

Alcaldía de La Puebla de Árganzdn.
Formada la lista eobratoria da 

edificios y solares para el próximo 
año da 1925-26, sa halla expuesta 
al público en la Secretaria del Ayun
tamiento por término da ocho diw, 
durante los cuele® se admitirán les 
reclamaciones que se presenten.

La Puebla de Arganzón 23 de 
abril de 1925.—El Alcalde, Fermín 
Aguayo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Valle» de Mena.
Presencio.
Alfoz de Santa Gadea.

Alcaldía de Santa Cecilia.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta pericial el reparto de la con
tribución territorial por rústica, pe
cuaria y urbana para 1925-26, se 
encuentra de manifiesto al público 
por ocho días en la Saoretaría de 
este Ayuntamiento, para qus, duran
te dicho tiempo pueda ser examina
do por los contribuyentes en él com
prendidos y presentar las reclama
ciones que orean justas, pues pasado

qus sea no @s admitirá ninguna y sa 
remitirá a la Superioridad.

Ssnta Oeoria 24 de abril de 1925.
—El Alcalde, Vicente Rojo.

Alcaldía de Presencio.
Confeccionado t*l  padrón de hab 

tantea de esta distrito por la Comi
sión municipal permanente, según lo 
dispuesto por el articulo 33 del vi
gente Estatuto municipal, se halla ; 
expuesto el público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por té:mino 
de veinte días, durante cuyo plazo 
puede ser examinado y presentar las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes, pues pasado que sea dicho plazo 
no se admitirá ninguna,

Presencio 20 de abril de 1925.— 
El Alcalde, Matías Valdivieso.

Alcaldía de Viilusto.
Formada la matrícula industrial 

en este Municipio pare el año eco
nómico d® 1925-26, se halla expues
ta al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por el plazo da 
quince dias, durante los cuales po
drá ser examinada por quien lo de
see y presentar contra le misma las 
reclamaciones que procedan, pues 
pasado dicho plazo no serán admi
tidas.

Viilusto 25 de abril de 1925.—El 
Alcalde, Pablo Ruiz.

Alcaldía de Roa.
Formado por la Comisión perma

nente de esta Ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto ordinario para 
el próximo ejercicio económico de 
1925-26, queda desda esta fecha ex
puesto al público con los documen
tos a que hace referencia el artícu
lo 296 del Estatuto, por el plazo y a 
los efectos determína los en el ar
ticulo 5 ’ del Reglamento d® 23 do 
agosto de 1924.

Roa 25 d@ abril de 1925.=E1 Al
calde en cargos, Isidoro Calvo.

Villelbilla de Villadiego, 13.
Villemartin de Villadiego, 6.
Villamayor de Treviño, 15.
Viljanueva de Odre, 7.
Villanueva de Puerta, 12.
Viliavedón, 5.
Valoároeres (Los), 11.
Villegas, 1.
Viilusto, 17.
Zarzosa de Riopisuerga, 9.

Zona de Villarcaye.
Aforados de Monee, dia l.° de mayo, 
tíerberana, 5.
Bocos, 2.
Espinosa de los Monteros, 6, 7 
Junta de la Cerca, 12 y 13.
Junta de Oteo, 9 y 10.
Junta da Rio de Losa, 6.
Junta de San Martin, 3.
Junta de Villalba, 4.
Junta de Traslaloma, 9 y 10.
Jurisdicción de San Zadornil, 14.
Medina de Pomar, 7 y 8.
Merindad de Castilla la Vieja, 4, 5, 

6 y 7.
Merindad de Cuesta Urria, 11 y 12.
Merindad de Montija, 13 y 14.
Merindad de Veldívielso, 17 y 18.
Trespaaerno, 20.
Partido de la Sierra, 10.
Valle de Mena, 2, 3, 4 y 5.
Valla de Tobalina, 7, 8 y 9.
Viliarcayo, 21 y 22.

Alcaldía de Merindad de Valdwielso.
Aprobado per el Ayuntsmisnto 

pleno los pliegos de condiciones 
para al arriendo en pública subasta 
del arbitrio municipal de bebideay 
por concurso por medio de gestor el 
de carnes, para el año eeonémioo da 
1925-26, por el presente se hace sa
ber al público dichos acuerdos, para 
que sí alguno sa creyese perjudi
cado con los mismos, pueda presen
tar las reclamaciones que procedan 
dentro del plazo d® diez dias, en la 
Secretaria de esto Ayuntamiento; 
pasado que sea no se admitirá recla
mación alguna.

Merindad d® Valdivieso 25 de 
abril de 1925=Ei Alcalde, por or
den, M. García.

Alcaldía de Villalba de Duero.
Hallándose formado el padrón de 

cédulas personales de este distrito 
para el año 1925-26, se halla expues
to al público en la Secretaría de esta 
Ayuntamiento, por término de ocho® 
dias, durante los cuales puede ser 
examinado y presentar las reclama
ciones que consideren justas, pues 
transcurrido qus sea dicho plazo, no 
se admitiiá ninguna.

Villalba de Duero 20 de abril de 
1925.=E1 Alcalde, Marcelino Gua- 
dilla.

Alcaldía de Merindad de Cuesta- 
Id cria.

Por dimisión del que 1® venia de
sempeñando ínterin’ mente, se hall» 
vaneante la plaza da B armaaéutioo 
titular de -este distrito mnnioip» > 
dotada con el h. b> r de 401 pesetas 
afisdiis, p.-g-dr.» por trimestres ven
cí-;-o« de ios fondos municipales.

Los aspirantes a «Ha deberán ser 
licanoiados en Farmacia y presenta 
sus solicitudes en esta Alcaldía a- 
rants el plazo d® treinta dias conta
dos desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la P^ 
vincia, pues transcurrido dicho p 
zo no serán admitidas. ■

Merindad de Cuesta ürria 21 a 
abril de 1925,=:El Alcalde FeLp

Sedaño.

y 8.


